
      Segundo Trimestre 2020

DATOS DEL PROGRAMA

Programa 
presupuestario

S273 Ramo 15 Unidad 
responsable

Enfoques 
transversales

Finalidad Función Subfunción Actividad 
Institucional

RESULTADOS

Anual al periodo

Fin Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Quinquenal
67.00 N/A N/A N/A

Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Quinquenal
N/A N/A N/A N/A

Propósito Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Quinquenal
N/A N/A N/A N/A

Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Anual
21.57 N/A N/A N/A

Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Anual
100.00 N/A N/A N/A

Componente Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual 100.00 N/A N/A N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual 90.78 N/A N/A N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual 100.00 N/A N/A N/A

Proyecto Gestión-Eficacia-Anual 100.00 N/A N/A N/A

Proyecto Gestión-Eficacia-Anual 0.00 N/A N/A N/A

Porcentaje de la 
población 

Estratégico-Eficacia-

Anual
6.63 N/A N/A N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual 100.00 N/A N/A N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
100.00 N/A 4.79 N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
100.00 N/A 62.69 N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
100.00 N/A 3.50 N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
100.00 N/A 0.39 N/A

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual 3.91 N/A N/A N/A

Actividad Porcentaje Gestión-Eficacia-

Trimestral
3.40 N/A 3.40 N/A

Actas Gestión-Eficacia-

Semestral
100.00 N/A 0.00 N/A

Proyecto Gestión-Eficacia-

Trimestral
100.00 N/A 50.50 N/A

Proyecto Gestión-Eficacia-

Trimestral
100.00 N/A 0.00 N/A

Documento Gestión-Eficacia-

Trimestral
100.00 N/A 4.79 N/A

Solicitud Gestión-Eficacia-

Trimestral
11.35 N/A 11.35 N/A

Visita Gestión-Eficacia-

Trimestral
100.00 N/A 0.00 N/A

NIVEL OBJETIVOS

INDICADORES AVANCE

Denominación Método de cálculo

Informes sobre la Situación Económica,

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 510-Unidad de Apoyo a Programas de
Infraestructura y Espacios Públicos

Sin Información

Clasificación Funcional

Unidad de medida
Tipo-Dimensión-

Frecuencia

Meta Programada Realizado al 
periodo

Avance % al 
periodo

Contribuir a mejorar el acceso al Derecho a la Ciudad de la población con medio, alto y muy alto grado
de rezago urbano y social

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con alumbrado público en todas las vialidades [Número de viviendas habitadas en manzanas con alumbrado público en todas las vialidades / Número total de viviendas habitadas
en manzanas] x 100

2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 1 - Urbanización 7 - Apoyo en zonas urbanas
marginadas

Porcentaje de personas que reducen sus condiciones de rezago urbano y social por obras y acciones de la
vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.

(Estimación del total de personas que reducen sus condiciones de rezago urbano y social con obras y acciones de la vertiente
Mejoramiento Integral de Barrios en el año t / Total de personas que presentan medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y
social en los municipios donde interviene el Programa en el año t) ) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de escrituración de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica. (Número de Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el periodo t / Acuerdos de Liberación del
Subsidio para Regularización por escriturarse en el periodo t) *100; Donde t=2020

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con recubrimiento de la calle en todas las vialidades [Número de viviendas habitadas en manzanas con recubrimiento de la calle en todas las vialidades / Número total de viviendas
habitadas en manzanas] x 100

La población ubicada en manzanas con medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y social en las
ciudades de 50,000 habitantes o más que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018,
reducen sus condiciones de rezago urbano y social.

Porcentaje de la población beneficiaria que reduce sus condiciones de rezago urbano y social. (Número de personas beneficiarios que reduce sus condiciones de rezago urbano y social en el periodo t / número de beneficiarios
que habita en manzanas con medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y social en el año base) X 100. Donde t = 2025 Año

base = 2020

B Proyectos de movilidad y conectividad urbana y servicios básicos apoyados a través de la vertiente
Mejoramiento Integral de Barrios.

Porcentaje de proyectos de la modalidad movilidad y conectividad realizados. (Número total de proyectos realizados por la modalidad movilidad y conectividad en el periodo t / Proyectos de la modalidad
movilidad y conectividad programados en el periodo t) x 100.   Donde año t=2020

C Proyectos de infraestructura y equipamiento urbano para el acceso e inclusión de las personas y
comunidades a servicios artísticos, culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento y de
desarrollo comunitario apoyados a través de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.

Porcentaje de proyectos de la modalidad equipamiento urbano y espacio público realizados. (Número total de proyectos realizados por la modalidad equipamiento urbano y espacio público en el año t / Proyectos de la
modalidad equipamiento urbano y espacio público programados en el año t) X 100.  Donde año t=2020

A Proyectos que promueven la igualdad entre hombres y mujeres, al garantizar el goce y disfrute de los
espacios públicos, infraestructura y equipamiento urbano de las mujeres y niñas, al mismo tiempo que
impulsan la inclusión y fortalecen el tejido social apoyados.

Porcentaje de proyectos de la modalidad participación comunitaria que cuenta con participación mayoritaria
de mujeres.

(Número de proyectos de participación comunitaria con participación mayoritaria de mujeres en el periodo t / Total de proyectos de
participación comunitaria programados en el periodo t) X 100.

Porcentaje de proyectos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios que promueven la igualdad entre
mujeres y hombres.

(Número de proyectos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios que promueven la igualdad entre mujeres y hombres en el
periodo t / Total de proyectos programados en el periodo t) X 100.

Porcentaje de proyectos realizados de las modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y
espacio público y de movilidad y conectividad que contribuyen a la adaptación y/o mitigación del cambio
climático

(Número de proyectos realizados de las modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y espacio público y de movilidad
y conectividad que contribuyen a la adaptación y/o mitigación del cambio climático en el año t / Número de proyectos de las
modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y espacio público y de movilidad y conectividad programados en el año t) 
X 100. Donde año t=2020

D Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados, a través de la vertiente
Regularización y Certeza Jurídica.

Porcentaje de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con uso habitacional. (Número de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con uso habitacional en el periodo t / Total de
Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización programados a entregar a lotes con uso habitacional en el periodo t) x 100.

Porcentaje de proyectos de la modalidad infraestructura urbana realizados. (Número total de proyectos realizados por la modalidad infraestructura urbana en el año t / Proyectos de la modalidad
infraestructura urbana programados en el año t) X 100.  Donde año t=2020

Porcentaje de población indígena beneficiaria por proyectos realizados por la vertiente Mejoramiento Integral
de Barrios.

(Número total de población indígena beneficiaria por proyectos realizados por la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios en el
año t / total de población indígena residente en los municipios prioritarios en el año t) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional
entregados a personas que se autoidentifican como indígenas.

(Número de Acuerdos para la liberación del subsidio de regularización de lotes con uso habitacional entregados a personas que se
autoidentifican como indígenas en el periodo t / Total de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes de uso
habitacional programados en el periodo t) X 100.

E Proyectos de instrumentos de planeación urbana en ciudades de 50,000 y más habitantes del Sistema 

Urbano Nacional (SUN) 2018, apoyados por la vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y
Ordenamiento Territorial.

Porcentaje de proyectos de instrumentos de planeación urbana apoyados por la Vertiente Planeación

Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial.  
(Proyectos de instrumentos de planeación urbana en el ámbito municipal metropolitano y estatal apoyados el año t / Territorios que
no cuentan con instrumentos de planeación urbana actualizados en el año base) X 100.    Donde t= 2020   Año base=2010

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con servicios públicos. (Número de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con servicios públicos en el periodo t / Total
de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización programados a entregar a lotes con servicios públicos en el periodo t) X
100.

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional
entregados en hogares cuya jefatura es femenina .

(Número de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional cuya jefatura del hogar
beneficiado es femenina en el periodo t / Total de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes de uso
habitacional programados en el periodo t) X 100.

C 2 Gestión para la ejecución de los apoyos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios Porcentaje de proyectos aprobados y con número de expediente de la vertiente Mejoramiento Integral de
Barrios.

(Número de proyectos aprobados y con número de expediente de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios en el periodo t / total
de proyectos programados en el periodo t) x 100.

Porcentaje de verificación de  proyectos aprobados y con número de expediente. (Número de proyectos verificados físicamente en el periodo t / Número total de proyectos programados para su verificación física en
el periodo t) X 100.

C 1 Gestión para la aprobación de los apoyos de las vertientes del Programa. Porcentaje de municipios elegibles con PTO aprobado por el Comité de Validación del Programa.
(Transversal)

(Número de municipios elegibles con PTO aprobado por el Comité de Validación en el periodo t / Número total de municipios
elegibles susceptibles a entrega de PTO en el periodo t) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de contralorías sociales o figura análogas constituidas por el Programa.  (Transversal) (Número de actas de constitución de contralorías  sociales o figuras análogas de las vertientes del Programa en el periodo t / Número 
de contralorías sociales o figuras análogas programadas en el periodo t) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de visitas de seguimiento realizadas a los proyectos apoyados. (Número de visitas de seguimiento realizadas a los proyectos apoyados en el periodo t / número de visitas de seguimiento
programadas en el periodo t) x 100.

D 3 Sistematización de la información socioeconómica de los beneficiarios potenciales de la vertiente de
Regularización y Certeza Jurídica.

Porcentaje de Cédulas de Información de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica aprobadas en el
sistema de información.

(Número de Cédulas de Información aprobadas por la vertiente Regularización y Certeza Jurídica en el año t / Número total de
Cédulas de Información capturadas) x 100.

E 4 Gestión para la aprobación de los proyectos de la vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y
Ordenamiento Territorial.

Porcentaje de solicitudes dictaminadas con procedencia técnica y autorización. (Número de solicitudes dictaminadas con procedencia técnica y autorización en el periodo t / número de solicitudes programadas en 

el periodo t) x 100.
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      Segundo Trimestre 2020

DATOS DEL PROGRAMA

Programa 
presupuestario

S273 Ramo 15 Unidad 
responsable

Enfoques 
transversales

Informes sobre la Situación Económica,

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 510-Unidad de Apoyo a Programas de
Infraestructura y Espacios Públicos

Sin Información

PRESUPUESTO

Meta anual Meta al periodo
Pagado al 

periodo
Avance %

Millones de 
pesos

Millones de pesos
Millones de 

pesos
Al periodo

N/D N/D N/D N/A

N/D N/D N/D N/A

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

Indicadores con frecuencia de medición anual o con un periodo mayor de tiempo. 
Estos indicadores no registraron información ni justificación, debido a que lo harán de conformidad con la frecuencia de medición con la que programaron sus metas. 

Porcentaje de proyectos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios que promueven la igualdad entre mujeres y hombres.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de proyectos de la modalidad movilidad y conectividad realizados.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de proyectos de la modalidad equipamiento urbano y espacio público realizados.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de proyectos de la modalidad infraestructura urbana realizados.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de población indígena beneficiaria por proyectos realizados por la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de proyectos realizados de las modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y espacio público y de movilidad y conectividad que contribuyen a la adaptación y/o mitigación del cambio climático
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con alumbrado público en todas las vialidades
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con recubrimiento de la calle en todas las vialidades
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de la población beneficiaria que reduce sus condiciones de rezago urbano y social.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de personas que reducen sus condiciones de rezago urbano y social por obras y acciones de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de escrituración de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de proyectos de la modalidad participación comunitaria que cuenta con participación mayoritaria de mujeres.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de contralorías sociales o figura análogas constituidas por el Programa.  (Transversal)

Causa : Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios: Se está en la etapa de planeación de las obras y dado que la contraloría social es paralela al proceso de ejecución de las obras, una vez que se inicie con su construcción, los comités de contraloría social se constituirán. Vertiente Regularización y Certeza Jurídica: No fue posible cumplir con la meta establecida al periodo de reporte debido a la compleja situación provocaba por la emergencia sanitaria derivada de la pandemia asociada
con la enfermedad COVID 19 (declarada por Acuerdo en el DOF el 30 de marzo de 2020). La emergencia sanitaria derivada de la pandemia ha obstaculizado el funcionamiento normal del INSUS y de toda la Administración Pública, y por tanto se ha impedido la ejecución esperada de la vertiente de Regularización en el periodo a reportar. En el contexto de la contingencia sanitaria se suspendieron diversas actividades de la administración pública no solo a nivel federal sino también en los
ordenes locales, se detuvieron o disminuyeron gastos de operación de todas las dependencias y programas del gobierno federal, se prohibieron reuniones masivas para evitar posibles contagios y principalmente, se suspendió el trabajo de campo el cual es necesario para la operación de esta vertiente. Otro factor importante que repercutió en el incumplimiento de la meta del indicador ha sido el tiempo que ha tardado la liberación de los recursos presupuestarios autorizados a la
vertiente, por diversas causas, lo cual ha sido exógeno al INSUS. No obstante lo anterior, se continúan realizando las acciones pertinentes para estar en posibilidad de cumplir con la meta programada. Vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial: No se reporta avance en el indicador en virtud de que no se cuentan con proyectos aprobados con Convenio de Coordinación firmado, por lo que aún no se cuentan con beneficiarios con los cuales se puedan
conformar los Comités de Contraloría Social. Efecto: Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios: Están en proceso de preparación para la integración de las contralorías sociales. Vertiente Regularización y Certeza Jurídica: El principal efecto de no poder implementar de manera óptima las acciones de la vertiente de Regularización y Certeza Jurídica es que los recursos que se encontraban disponibles para el otorgamiento de subsidios para la regularización no llegan a la población que
realmente necesita acciones de regularización, es decir la población que efectivamente requiere de  subsidios para cubrir los costos de los actos técnicos y jurídicos de la regularización ya que no podrían cubrirlos por su cuenta y permanecen en una situación de irregularidad de respecto a la tenencia del suelo en el que se ubica su vivienda.    Vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial:  No se presenta avance en el indicador Otros Motivos:

Porcentaje de proyectos aprobados y con número de expediente de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.

Causa : El avance del 50.50 en la meta es conforme a lo programado, al contar con 151 números de expediente , este avance se debe a que durante la mayor parte del primer trimestre la UAPIEP trabajó en la recepción y revisión del Programa Territorial Operativo (PTO) presentado por los municipios participantes en la vertiente, cuya validación resulta necesaria para la emisión del Oficio de Distribución de Subsidios, y para la autorización de proyectos a intervenir por el Programa. Este
indicador no cuenta con metas anuales toda vez que no fue registrado debido a que la SHCP dio atención al oficio No. IV.410.DGPP.01176.2020, para la apertura extemporánea del PASH, la misma fecha de su cierre, sin embargo no permitió registrar la programación de metas. Efecto: Se contempla que en el tercer y cuarto trimestre se cumplirán las metas programadas, por lo que no se afecta la meta final ni la aplicación de recursos financieros contemplados. Otros Motivos:

Porcentaje de verificación de  proyectos aprobados y con número de expediente.
 Causa : No se reporta avance en el indicador debido a que la verificación está en función del avance de obras, las cuales están en proceso. Efecto: No se presenta avance en el indicador. Otros Motivos:

Porcentaje de Cédulas de Información de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica aprobadas en el sistema de información.

Causa : No fue posible cumplir con la meta establecida al periodo de reporte debido a la compleja situación provocada por la emergencia sanitaria derivada de la pandemia asociada con la enfermedad COVID 19 (declarada por Acuerdo en el DOF el 30 de marzo de 2020). La emergencia sanitaria derivada de la pandemia ha obstaculizado el funcionamiento normal del INSUS y de toda la Administración Pública, y por tanto se ha impedido la ejecución esperada de la vertiente de
Regularización en el periodo a reportar. En el contexto de la contingencia sanitaria se suspendieron diversas actividades de la administración pública no solo a nivel federal sino también en los ordenes locales, se detuvieron o disminuyeron gastos de operación de todas las dependencias y programas del gobierno federal, se prohibieron reuniones masivas para evitar posibles contagios y principalmente, se suspendió el trabajo de campo el cual es necesario para la operación de esta
vertiente. Otro factor importante que repercutió en el incumplimiento de la meta del indicador ha sido el tiempo que ha tardado la liberación de los recursos presupuestarios autorizados a la vertiente, por diversas causas, lo cual ha sido exógeno al INSUS. No obstante lo anterior, se continúan realizando las acciones pertinentes para estar en posibilidad de cumplir con la meta programada. Efecto: El principal efecto de no poder implementar de manera óptima las acciones de la vertiente
de Regularización y Certeza Jurídica es que los recursos que se encontraban disponibles para el otorgamiento de subsidios para la regularización no llegan a la población que realmente necesita acciones de regularización, es decir la población que efectivamente requiere de subsidios para cubrir los costos de los actos técnicos y jurídicos de la regularización ya que no podrían cubrirlos por su cuenta y permanecen en una situación de irregularidad respecto a la tenencia del suelo en el
que se ubica su vivienda. Otros Motivos:

Porcentaje de solicitudes dictaminadas con procedencia técnica y autorización.
 Causa : Derivado de la modificación a las Reglas de Operación publicadas el 28 mayo en el DOF, se pudo apoyar a un mayor número de proyectos de que los que se programaron en la fase de planeación de las metas Efecto: Modificación de las Reglas de operación publicadas el 28 mayo en el numeral 9.1 en los Tipos y Montos de apoyo Otros Motivos:

Porcentaje de visitas de seguimiento realizadas a los proyectos apoyados.
 Causa : No se reporta avance del indicador, ya que se encuentra en proceso de firma de Convenios de Coordinación, para continuar con la administración, ministración y ejecución de los recursos. Efecto: No se presenta avance en el indicador Otros Motivos:

Porcentaje de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con uso habitacional.

Causa : No fue posible cumplir con la meta establecida al periodo de reporte debido a la compleja situacion provocada por la emergencia sanitaria derivada de la pandemia asociada con la enfermedad COVID 19 (declarada por Acuerdo en el DOF el 30 de marzo de 2020). La emergencia sanitaria derivada de la pandemia ha obstaculizado el funcionamiento normal del INSUS y de toda la Administración Pública, y por tanto se ha impedido la ejecución esperada de la vertiente de
Regularización en el periodo a reportar. En el contexto de la contingencia sanitaria se suspedieron diversas actividades de la administración pública no solo a nivel federal sino también en los ordenes locales, se detuvieron o disminuyeron gastos de operación de todas las dependencias y programas del gobierno federal, se prohibieron reuniones masivas para evitar posibles contagios y principalmente, se suspendió el trabajo de campo el cual es necesario para la operación de esta
vertiente. Otro factor importante que repercutió en el incumplimiento de la meta del indicador ha sido el tiempo que ha tardado la liberación de los recursos presupuestarios autorizados a la vertiente, por diversas causas, lo cual ha sido exógeno al INSUS. No obstante lo anterior, se continúan realizando las acciones pertinentes para estar en posibilidad de cumplir con la meta programada. Efecto: El principal efecto de no poder implementar de manera óptima las acciones de la vertiente
de Regularización y Certeza Jurídica es que los recursos que se encontraban disponibles para el otorgamiento de subsidios para la regularización no llegan a la población que realmente necesita acciones de regularización, es decir la población que efectivamente requiere de subsidios para cubrir los costos de los actos técnicos y jurídicos de la regularización ya que no podrían cubrirlos por su cuenta y permanecen en una situación de irregularidad respecto a la tenencia del suelo en el que
se ubica su vivienda. Otros Motivos:

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con servicios públicos.

Causa : No fue posible cumplir con la meta establecida al periodo de reporte debido a la compleja situación provocaba por la emergencia sanitaria derivada de la pandemia asociada con la enfermedad COVID 19 (declarada por Acuerdo en el DOF el 30 de marzo de 2020). La emergencia sanitaria derivada de la pandemia ha obstaculizado el funcionamiento normal del INSUS y de toda la Administración Pública, y por tanto se ha impedido la ejecución esperada de la vertiente de
Regularización en el periodo a reportar. En el contexto de la contingencia sanitaria se suspendieron diversas actividades de la administración pública no solo a nivel federal sino también en los ordenes locales, se detuvieron o disminuyeron gastos de operación de todas las dependencias y programas del gobierno federal, se prohibieron reuniones masivas para evitar posibles contagios y principalmente, se suspendió el trabajo de campo el cual es necesario para la operación de esta
vertiente. Otro factor importante que repercutió en el incumplimiento de la meta del indicador ha sido el tiempo que ha tardado la liberación de los recursos presupuestarios autorizados a la vertiente, por diversas causas, lo cual ha sido exógeno al INSUS. No obstante lo anterior, se continúan realizando las acciones pertinentes para estar en posibilidad de cumplir con la meta programada. Efecto: El principal efecto de no poder implementar de manera óptima las acciones de la vertiente
de Regularización y Certeza Jurídica es que los recursos que se encontraban disponibles para el otorgamiento de subsidios para la regularización no llegan a la población que realmente necesita acciones de regularización, es decir la población que efectivamente requiere de subsidios para cubrir los costos de los actos técnicos y jurídicos de la regularización ya que no podrían cubrirlos por su cuenta y permanecen en una situación de irregularidad de respecto a la tenencia del suelo en el
que se ubica su vivienda. Otros Motivos:

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional entregados en hogares cuya jefatura es femenina .

Causa : No fue posible cumplir con la meta establecida al periodo de reporte debido a la compleja situación provocaba por la emergencia sanitaria derivada de la pandemia asociada con la enfermedad COVID 19 (declarada por Acuerdo en el DOF el 30 de marzo de 2020). La emergencia sanitaria derivada de la pandemia ha obstaculizado el funcionamiento normal del INSUS y de toda la Administración Pública, y por tanto se ha impedido la ejecución esperada de la vertiente de
Regularización en el periodo a reportar. En el contexto de la contingencia sanitaria se suspendieron diversas actividades de la administración pública no solo a nivel federal sino también en los ordenes locales, se detuvieron o disminuyeron gastos de operación de todas las dependencias y programas del gobierno federal, se prohibieron reuniones masivas para evitar posibles contagios y principalmente, se suspendió el trabajo de campo el cual es necesario para la operación de esta
vertiente. Otro factor importante que repercutió en el incumplimiento de la meta del indicador ha sido el tiempo que ha tardado la liberación de los recursos presupuestarios autorizados a la vertiente, por diversas causas, lo cual ha sido exógeno al INSUS. No obstante lo anterior, se continúan realizando las acciones pertinentes para estar en posibilidad de cumplir con la meta programada. Efecto: El principal efecto de no poder implementar de manera óptima las acciones de la vertiente
de Regularización y Certeza Jurídica es que los recursos que se encontraban disponibles para el otorgamiento de subsidios para la regularización no llegan a la población que realmente necesita acciones de regularización, es decir la población que efectivamente requiere de subsidios para cubrir los costos de los actos técnicos y jurídicos de la regularización ya que no podrían cubrirlos por su cuenta y permanecen en una situación de irregularidad de respecto a la tenencia del suelo en el
que se ubica su vivienda. Otros Motivos:

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional entregados a personas que se autoidentifican como indígenas.

Causa : No fue posible cumplir con la meta establecida al periodo de reporte debido a la compleja situación provocaba por la emergencia sanitaria derivada de la pandemia asociada con la enfermedad COVID 19 (declarada por Acuerdo en el DOF el 30 de marzo de 2020). La emergencia sanitaria derivada de la pandemia ha obstaculizado el funcionamiento normal del INSUS y de toda la Administración Pública, y por tanto se ha impedido la ejecución esperada de la vertiente de
Regularización en el periodo a reportar. En el contexto de la contingencia sanitaria se suspendieron diversas actividades de la administración pública no solo a nivel federal sino también en los ordenes locales, se detuvieron o disminuyeron gastos de operación de todas las dependencias y programas del gobierno federal, se prohibieron reuniones masivas para evitar posibles contagios y principalmente, se suspendió el trabajo de campo el cual es necesario para la operación de esta
vertiente. Otro factor importante que repercutió en el incumplimiento de la meta del indicador ha sido el tiempo que ha tardado la liberación de los recursos presupuestarios autorizados a la vertiente, por diversas causas, lo cual ha sido exógeno al INSUS. No obstante lo anterior, se continúan realizando las acciones pertinentes para estar en posibilidad de cumplir con la meta programada. Efecto: El principal efecto de no poder implementar de manera óptima las acciones de la vertiente
de Regularización y Certeza Jurídica es que los recursos que se encontraban disponibles para el otorgamiento de subsidios para la regularización no llegan a la población que realmente necesita acciones de regularización, es decir la población que efectivamente requiere de subsidios para cubrir los costos de los actos técnicos y jurídicos de la regularización ya que no podrían cubrirlos por su cuenta y permanecen en una situación de irregularidad de respecto a la tenencia del suelo en el
que se ubica su vivienda. Otros Motivos:

  Porcentaje de proyectos de instrumentos de planeación urbana apoyados por la Vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial.  
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de municipios elegibles con PTO aprobado por el Comité de Validación del Programa.  (Transversal)
 Causa : Al segundo trimestre se cumplió la meta debido a que los Programas Territoriales Operativos fueron recibidos y validados por el Comité de Validación del Programa en los plazos estimados. Efecto: Contar con Programas Territoriales Operativos validados permite continuar con los procesos operativos del Programa respecto a contrataciones y construcción de obras. Otros Motivos:
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